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PRECIOS DEJÜSCRICION.

Madrid  1 pta. al mes.
Provincias 5 trimestre. 
Extranjero 10 »
Ultramar... 15 »

Comunicados y anuncios á 
precios convencionales.

SlMiaO S8ILT», 5 CflITS. M ártes 20 de Diciembre de 1881.

PUNTOS DE SÜSCRiaON.
Madrid; Administración; 

Silva, 29, segundo.—Pro­
vincias, en las principales 
librerías, ó ‘diréctamente 
desde cualquier punto, por 
medio de carta al Adminis­
trador.

Hilliao iT&iSÁDO, 25 CÍKTS

MONá PARTÜRIENS.

La. comisioa que en el Congreso en- 
Ueade del establecimiento del juicio 
oral y público, ha dado dictámen re­
produciendo, el proyecto aprobado por 
la alta Cámara.

Pero los individuos de dicha comi­
sión, entendiendo de una manera tan 
especial como censurable sus deberes, 
olvidando sus compromisos, haciendo 
traición al partido constitucional y co­
locando su criterio á los piés de un mi­
nistro, combaten en el preámbulo lo 
mismo qiie consignan en el proyecto, 
de tal suerte que ai el ministro de Gra­
cia y Justicia puede aceptar semejante 
dictámen, ni la comisión puede defen­
der el articulado ante las Córtes.

La comisión dice que el jurado es 
verdadera garantía de las libertades 
públicas; escudo á un tiempo mismo 
contra la omnipotencia judicial y con­
tra las intrusiones dél poder político en 
la estera de los tribunales; medio se­
guro de propagar la enseñanza del de­
recho, popularizar la justicia y enalte­
cer la dignidad del ciudadano, una ne­
cesidad apremiante si se quiere que 
España siga las corrientes del mundo 
Civilizado, y sin embargo, de añadir 
que ni nuestro carácter meridional es 
mas impresionable que el de los ita­
lianos, ni tenemos menos educación 
política qua-los-súbditos del imperio 
ruso, donde ya cuenta esta institución 
cerca de veinte año8 de existencia, los 
individuos de esa coraisíou proponen 
id Congreso que decrete lo contrario 
de lo que juzgan conveniente -áf país.

Semejante conducta no tienemas que 
un caliñcativOj^

Examine bien Tá mayoría del Con­
greso lo que de ella se exige, vea si es 
preferible la continuación de un minis­
tro al aplauso del país, recuerde sus 
compromisos, y... vote después como 
tenga por conveniente; apruebe, ¡si 
su valpr llega á tanto, el proyecto t^e 
sale ha sometido, '

¡Qué lo ha de aprobar! '
¡Que el país conozca y juzgue á los 

diputados que suscriben el dictámen!
N o t a . É l Sr. Linares Rivas, indivi­

duo de dicha comisión y fiscal d«I Tri­
bunal Supremo, no firma el dictánwn 
porque se encuentra actualmente vla- 
^ndo con el alma de Garibay.

ACTUALIDADES.

Como meridionales, somos impresio­
nables los españoles: de aquí que lo 
que hoy nos preocupa pasa al archivo 
del olvido, no bien surge otro asunto 
que llame la atención, pública.

Ya nadie habla de crisis. ¿Por qué? 
Porque la comisión de juicio ora| y 
público ha emitido dictámen y porque 
se ha puesto sobre el tapete la cuestión 
de si las Córtes deben permanecer rqu- 
cho ó poco-tiempo suspendidas. * 

Sobre este asunto opinamos (ion 
aquellos de nuestros colegas que ¡se 
oponen á un largo interregno pana - 
mentario, pues sabemos, en primer 
lugar, que nuestro ilustre jefe quiere 
se reanuden las sesiones nobienpaqen 
las Páscuas; en segundo, porque nues­
tros amigos deben rrocurar en toflo, 
por todo y' para todo seguir otro runib» 
que el que siguieron los caaovistiis, 
y en tercero porque hay muchos é im-
{ lortantes asuntos que deben resolver 
as Cámaras en el plazo mas corto ¡(lo- 

sible, para satisfacer las aspiraciones 
del país, ávido de reformas en armo­
nía con el espíritu del siglo y la mar­
cha de los pueblos civilizados.

Expuesta nuestra opiniou sobre el in­
terregno parla menta rio, haríamos puor 
to final, pues bien conocida es la que 
tenemos respecto al proyecto de juicio 
oral y  público, sino fuera porque don 
ocasión de él, y con la de haber indi­
cado E l Liberal que nuestro respeta­
ble amigo el Sr, Alonso Colmenares, 
sustituirla al Sr. Alonso Martínez, caso 
de una crisis, no hubiera algunos pe­
riódicos, entre ellos El Progreso, que

tratan de liacer ver al país que el sb 
ñor Alonso Colmenares es reíractaitio 
al jurado. . , t

Los debates de las Cámaras y las de­
claraciones que en ellos hacen los hom­
bres mas importantes en política* son,- 
por lo visto, letra muerta: solo así nos 
explicamos el que haya quien crea an­
tagonista del jurado á nuestro ilustra­
do amigo.

Al discutirse en el Senado, en 1879, 
el Mensaje, pretendió el Sr. Ürovio de­
mostrar que las opiniones del Sr. ^a - 
luquer y las del Sr. Goltoenares res­
pecto al jurado, eran distintas; de lo 
cual arabos protestaron, asegurando 
que tanto el uno como el otro amaban 
y querían el establecimiento en España 
de esa institución, hija de la libertad, 
y fuente de libertad y de ehsenanza 
política para las naciones. Posterior­
mente, en la sesión, del 18 de ^Noviem- 
bre próximo pasado, el Sr. Maluquer, 
por hallarse enfermo el Sr. Alonso 
Colmenares, recogió y contestó la alu­
sión qne le habia dirigido el Sr. Rome­
ro Girón, y en un breve, pero elocuente 
y razonado discurso, expuqo con . cla­
ridad las ideas del Sr. Colmenarés so­
bre el jurado y evidenció les trabajos 
que en 1872 y en 1874 habia hecho, 
siendo ministro de Gracia y Justicia, 
)ara implantarlo sólidamente en nnes- 
:ro país. ,

¿A qué, pues, obedece el prurito de ' 
E l Progreso y otros periódicos de pre­
sentar al ex-ministro constitucional 
como enemigo del jurado? :

Los que tal creen están en un error: 
si en 1874 suspendió el Sr. Colmena­
res el jurado, lué porque tal y coraodo 
había planteado el Sr. Montero Riós, 
sin esperaí á que se hiciera la divi­
sión territorial jurídica de España y 
se cumpliera cuanto se disponía, en la 
ley orgánica del poder judicial de 1870; 
era imposible de someterse, porque 
viajando los magistrados de pueblo jen 
pueblo, no solo se desprestigiaba ¡ la 
magistratura, sino que se resentía, el 
despacho de los negocios civiles y cfi- 
minales, encoraen(íado.s á las audiejn- 
cias, í

Vean, pue's, nuestros colegas lo in­
justos que son, y esperamos que ante 
estas declaraciones y tomándose, el 
trabajo de revisar los Diarios de Se­
siones, harán justicia al Sr. Aloijso 
Colmenares.

A «EL IMPARCIAL.»

Es inexacto cuanto afirma E l Irn- 
parcial de ayer respecto á la confe­
rencia que el domingo celebró el señor 
presidente de la Cámara con el Sr. 2u- 
gasti.

Lo mismo el Gobierno, que el presi­
dente del Congreso, han manifestado
Súblicamente, desde que se anunció la 
imisiondel diputado por Cória, que 

no eran exactos los hechos en que: la 
fundaba, puesto que en la provincia de 
Cáceresno ocurría nada anormal ni 
extraordinario. Esto mismo se demues­
tra por el hecho de haberse negado ab­
solutamente todos los representantes 
de aquella provincia, á nacer causa 
común con el dimitente, y claro es 
que el Sr. Posada Herrera que, hasta 
ha considerado innecesario oir á los 
demas diputados de CácerM, no podia 
dar asenso á los apasieaacfos informes 
del Sr. Zugasti. ni dar por sentado que 
el Gobierno y los supradichos diputa­
dos, toleraban aquellos supuestos ó 
imaginarios abusos.

Es, pues, tarea estéril que E l Im ­
par cial se empeñe en extraviar la 
opiniou pública, con motivo de un 
asunto al que no se ha dado por nadie 
importancia alguna. Los que conocen 
al Sr. Zugasti, atribuyeron su renuacia 
á una de sus muchas genialidades, y 
á nadie le cupo duda de que, mas tar­
de ó mas teraprauo, acabarla por reti­
rar su injustificada dimisión, según 
impiezan a indicar, no solo El hnpar- 
cial, sino otros periódicos.

Celebraremos que así suceda; porque 
celosos del buen nombre del Gobierno,

nos interesa que, no solo aquel dipu­
tado, sino el país entero, se convenzan 
de que ninguna^ clase ' dé' abusos se 
han cometido eú la provincia de Gáce- 
res, y'de que, por lo tanto, no se ha 
visto el Ministerio en la necesidad de 
tolerarlos. ...

Lo que sí han extrañado y siguen 
extrañando todas las personas impar­
ciales, es el giro meticuloso que el se­
ñor Zugasti ba dado á este asunto, 
puesto que si realmente est í pertur­
bada política y admiqistratiTamente 
aquella provincia, sin oulpa del Gao- 
bierno, según afirma, ha debido expo­
ner sus quejas ante el Parlamento, qpe 
es donde otros diputados se habnán 
apresurado á contestarle, sin que sirya 
de excusa el álegar que el Sr. Zugasti 
no es orador, porque claro es que da 
razón y ja justicia abren paso, aun­
que no vayan acompañadas de galas 
oratorias, il. i

DIMES Y DIRETES.
  ■

Hé aquí la enmienda presentada al 
proyecto de juicio oral y público: ;

«Los diputados que suscpibea tienen el 
honor de proponer la siguiente enmienda 
al articulo único del dictámen de la qo - 
misión relatÍTO al proyecto de ley refqr- 
mando el artículo 2.” de ktde 11 de Febre­
ro de este año para el establecimiento |de 
los tribunales colegiados y del juicio ofal 
y público en única instancia en) materia 
criminal.

Artículo único. El art. 2.® de la ley de 
11 de Febrero de 1881 será sustituido cpn 
el siguiente:

Art. 2.® Se autoriza asimismo al go­
bierno de S. M. para que proceda a¡l es­
tablecimiento del jurado, de los tribunales 
colegiados y del juicio oral y público en 
única instaBcia en las cansas criminales 
con sujeción á las siguientes bases: 

Primera. Se establecerá en todas las 
provincias de España'la organización jde 
tribunales de la ey provisional del poder 
judicial de 15 de Setiembre de 1870, con 
extricta sujeción ái io que se dispone 'en 
el titulo 1.® ds la misma. u 

Segunda. Se establecerá además jel 
tribunal del jurado en la forma que se de­
termina en el tít. 4.*, libro 2.® de la ley^de 
enjuiciamiento criminal de 22 de Diciem- 
brejde 1872, sin otras alteraciones en cuan­
to á su constitución y á las eondicioneside 
los jurados que las que aconsejan la ex­
periencia y los informes de las audiencias 
emitidos en 1873 y Ú874, en cuanto Se juz­
guen dignos de ser atendidos.

Tercera. La competencia de est s tri­
bunales y el proced miento ante los mis­
mos 88 ajustarán á las prescripciones de 
dichas leyes orgánicas del poder judicial 
y de enjuiciamiento criminal, con las mo­
dificaciones que la ciencia y la experibn 
cia aconsejen.

Palacio del Congreso 17 de Diciembre 
de 1881.—José González Blanco.—Manuel 
Alcalá del Olmo.—José Gutiérrez de la 
Vega.—Gabriel de la Puente.—José G6n- 
zalez Romero.-Manuel María del Valle. 
—José Sagasta.»

Leemos en E l Dia, de anoche:
«En la academia de ciencias morales y 

políticas existe un trabajo del Sr. Alonso 
Martínez en contra del jurado.

El ponente que ha de dar dictámen so­
bre las obras, piensa que después de las 
declaraciones hechas por el ministro de 
Gracia y Justicia en el Senado, no debe 
presentarse á discusión este trabajo del 
ilustro abogado. jComo so va á exhibir 
ante la nación como contrario del jurado 
el que ha confesado su escelecia como 
¡nstitucioni»

Allá él.
Nosotros nos lavamos las manos.

Dirigiéndose á los que llama impa­
cientes de nuestro partido, exclama 
S I Cronista:

«¡Adelante, valientesi»
Calma, colega, que todo se andará.

El Sr. Santa Ana, propietario de 
La Correspondencia, pidió ayer al 
Gobierno se conceda una amnistía á 
los periodistas, y anunció que presen­
tará en cuanto las Córtes reanuden 
sus tareas, una proposición de ley pi­
diendo la derogación de la actual ley

de imprenta y el 
illa, c

establecimiento del 
jurado para ella, como el Gobierno lo 
estime conveniente.

Esos son nuestros deseos.
Un aplauso, pues, al Sr. Santa Ana 

por su noble conducta.
. Es un digno hijo de la prensa.

De E l Siglo:
«Nos asociamos al deseo de toda la pren­

sa en favor del ilustraday castizo escritor 
D. Salvador López Quijarro,

Seria, en nuestro concepto, un lunar 
para la situación actual que un escritor 
público fuese condenado á presidio.

Esos tiempos pasaron para, no volver.»
Hipocresía cónservadora.
Mas valía que se asociara E l Siglo 

á nuestras constantes excitaciones pa­
ra que se derogue la ley de imprenta.

«Hoy han escaseado las noticias políti­
cas, 81 bien las hay.».

No hay que preguntar quien ha es­
crito lo anterior.

iCarece de lógica?
Pues obra de E l Siglo.

Con motivo de un suelto de El Siglo 
en que e-ste colega afirma que el gene­
ral Martínez Campos dió y quitó á los 
conservadores el poder, La Prensa 
Moderma llama al ministro dé la Guer­
ra generalrinstitucion, y dicé: '

«Otro articulo mas para la Constitución 
interna.»

¡General-institución...!
¡Constitución interna...!
Ni que estuviéramos en 1856, en que 

teAÍau que decirlos progresistas:
«¡Pobre general Espartero! ¡Afortu­

nado 0 ‘Donell!»
. Por suerte hoy no es ayer. La expe­

riencia enseña mucho.

• u n  i... C O R T E S .
SENADO.

Extracto de la sesión del dia 19 de 
Diciembre de 1881.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS 
DE LA HABANA.

Abierta la sesión á la una y cuarto, se 
lee y aprueba el acta de la anterior.

El Sr. Mena y Zorrilla retira la enmien­
da presentada sobre instrucción pública.

El Sr. Ribó hace dos preguntas acerca 
de las elecciones provinciales.

El Sr. Alonso Colmenares manifiesta 
que la comisión retira un dictámen de ac­
tas.

El Sr. La Orden pregunta al gobierno 
sobre algunas medidas que juzga necesa­
rias por nombramientos de jueces muni­
cipales de Soria; también recuerda la in­
tranquilidad de Santander por causa de la 
excomunión.

El señor conde de Pnñonrostro anun­
cia nna interpelación a l señor ministro 
de la Guerra.

El señor conde de Tejadade Valdosera 
hace también otras preguntas.

El Sr. Santa Ana anuncia una interpe­
lación sobre imprenta y pide un indulto 
general para la prensa

Se da lectura del dictámen de la comi­
sión del ferro carril de Olot á Gerona.

El Sr. Fernandez y González presenta 
una exposición de la duquesa de Santoña 
sóbrelos perjuicios que.sufriráethospi­
tal del Niño Jesús con la supresión de fas 
rifas.

Orden del dia; Se leen y aprueban sin 
discusión dos dictámenes de la comisión 
de actas.

El Sr. Galdo, en breves palabras, de- 
sende una enmienda pidiendo aumento de 
1 ueldo á ios maestros de instrnccioa pri­
maria y á los de escuelas normales.

El Sr. Alau, de la qomision, iecontesta.
Queda desechada la enmienda.
El Sr. Galdo defiende otra sobre mate­

rial para escuelas rurales porque carecen 
de él por completo como carecen de es­
cuelas prácticas las normales.

El señor ministro de la Gobernación le 
contesta en nombre del de Fomento re­
cordando que los municipios son los en­
cargados de este ramo.

Hace obser« ar que si este servicio ha 
de correr en cargo del Estado, presente el 
Sr. Galdo una proposición de ley que el 
gobierno verá con gusto qne se toma en 
consideración.

Ayuntamiento de Madrid
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El Sr. Galdo rectifica, declarando que le 
basta con que el gobierno preste tan 
importante servicio sin cargar con él en 
absoluto.

Queda desechada la enmienda.
El Sr. Galdo apoya una tercera, pidien­

do que los derechos académicos de los 
institutos corran la misma suerte que se 
ha establecido para los de facultades.

El señor min¡stro de la Gobernación 
sin rechazarla en principio ruega la reti­
re para evitar el retraso de una comisión 
mixta.

Ei Sr. Galdo accede á dicha indicación.
El capítulo 12 resulta aprobado en vo ■ 

ucion nominal pedida por algunos sena­
dores, por 51 votos contra 12. Verificado 
lo mismo cen el 21 sa aprobó por 50 votos 
contra 12.

El señor vizconde de Campo Grande 
impugna el capitulo de puertos de refu - 
gio.

El señor ministro de Fomento le con­
testa.

El señor marqués de Villamejor se le­
vanta á combatir lo relativo á minas y el 
aumento en favor de los ingenieros.

El Sr. Fernandez de Castro, para alu­
siones personales, hace la defensa del 
cuerpo de ingenieros do minas.

El señor ministro de Fomento declara 
que piensa traer á la Cámara un proyecto 
de ley reformando la de minas, como asi­
mismo algunos otros. Hace observar al 
señor marqués de Villamejor que la en­
señanza en el dia se hace de la mejor ma­
nera posible y uniendo la teoría á la prác­
tica, citando en apoyo de su aserto al in­
fortunado Barrinaga.

El señor marques de Villamejor recti­
fica.

El Sr. Fernandez de Castro da las gra­
cias al señor ministro y rectifica algunos 
conceptos del señor marqués de Villame- 
jsr.

Quedan aprobados los capítulos restan­
tes, precediéndose á discutir la totalidad 
del mismo para el ejercicio de 1882-83 sien­
do es aprobados sin debate casi todos los 
artículos.

El Sr. La Orben combate el capítulo re­
lativo á montes.

El señor ministro de Fomento hace al­
gunas observaciones manteniendo el es­
pirite del presupuesto por Juzgarle ade­
cuado á la propagación de ia riqueza fo- 
restal. .

El Sr. Alau (de la comisión), pronuncia 
breves frases en defensa del dictámen.

El Sr. La Orden rectifica algunos con­
ceptos del señor ministro sobr»' aprove­
chamiento forestal y guardería m í ales.

El señor ministro de Fomento rectifica.
Queda aprobado por capítulos el presu-

Suesto de Fomento para el año económico 
e 1882-83.
A b ie rta  d iscusión sobre e l de l m in is te­

r io  de H acienda, se aprueba sin debate la  
tota lidad .

El señor conde de Tejada, combate el 
capítulo de los delegados de Hacienda y 
personal de la administración provincial, 
recordando cuanto se expuso cuando se 
discutió el proyecto que creaba aquellos 
funcionarios, y protesta en nombre de la 
oposición conservadora que vota también 
en contra del aumento de gastos de la 
administración provincial.

Hace extensiva esta protesta á todos 
los aumentos que se notan en este presu­
puesto, y que la oposicion conservadora 
pedirá votación nominal en todos los ca­
pítulos en que los encuentre, por creer 
que se han desatendido otros ramos tan 
importantes como la reorganización del 
ejército.

El Sr. Ruiz Gómez, presidente de la co­
misión, le contesta en breves frases.

Rectifican ambos señores.
El Sr. Barzanallana (D. José) hace igua­

les declaraciones y combate enérgicamen­
te el nuevo cuerpo de delegados.

Se aprueba definitivamente el proyecto 
de cesión de un terreno á los milicianos 
nacionales para construir un cementerio.

El señor ministro de la Gobernación, 
en nombre del Sr. Camacho, contesta al 
Sr. Barzanallana.

Rectifican ambos señores.
Procédese á la votación nominal del 

capitule, resultando aprobado por 68 vo­
tos contra 13.

Sin discusión fueron aprobados todos 
los demás capítulos.

Se aprueban sin discusión los presupues­
tos para 1882 á 83, y los de gastos do las 
contribuciones y rentas públicas después 
de hacer algunas observaciones respecto 
de este último elSr. Barzanallana.

Orden del dia para mañana: Discusión 
de los proyectos de ley de Hacienda, so­
bre cédulas personales y otros.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

CONGRESO.

Extracto de la sesión del dia 19 dt 
Diciembre de 1881.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA 
HERRERA.

Abierta á las dos menos veinte minutos 
se lee y aprueba el acta de la anterior.

Se da cuenta del despacho ordinario.
El Sr. Allende Salazar ¡presenta una 

proposición que es tomada en considera­
ción sobre la unión de las vi)las de Bsco- 
riaza y Lerize.

Se lee una proposición del Sr. León y 
Llerena sobre construcción de un ferro­
carril de Puente Genil a Linares.

Su autor la defiende en breves palabras.
El Sr. Mesa presenta otra pidiendo la 

concesión de otra linea que partiendo de 
la de Barcelona á Tarragona, termine en 
Martorall.

El Sr. Agnilera presenta cuatro exposi­
ciones, una sobre abolición de la esclavi­
tud, otra de vecinos de Bailen sobre esta­
blecimiento del sufragio universal, otra al 
señor ministro de Hacienda relativamen­
te al arriendo del teatro Real y otra de 
varios vecinos de Cercedíllo á los minis 
tros de Fomento y Gobernación, para qae 
dicten las medidas convenientes á evitar 
el abuso de que sin pasante nititnlo des­
empeñe la escuela ae aquella localidad y 
á la vez la secretaria de ayuntamiento y 
Juzgado municipal un mismo individuo.

El Sr. Fernandez de la Hoz une sus rue­
gos á los del Sr. Aguilera.

El Sr. Martínez Pacheco se lamenta de 
que el señor ministro de Fomento no ha­
ya traído á la Camara el expediente del 
ferro carril del Noroeste pedido por el se 
ñor Aguilera, pues le consta que con fe­
cha 12 del actual la secretaría del Con­
greso pasó una comunicación al ministe­
rio reclamando el expediente.

Orden del dia.—Dictámen de la comi­
sión de incompatibilidades.

El Sr. Laserna usa de la palabra en 
contra, lamentándose de tener que com­
batir el dictámen en lo que á su persona 
se refiere. Crée que el cargo que desempe­
ña en el Consejo de Redenciones es com­
patible con el de diputado, porque mas 
bien que empleo es una comisión sin 
sueldo señalado en presupuestos.

El Sr. Nido defiende el dictámen dicien­
do que el Sr. Laserna cobra de fondos pú­
blicos, que la ley no especifica ni habla 
de comandantes ni coroneles, sino de 
funcionarios que cobran del presupuesto 
y que S. S. se encuentra comprendido de 
lleno en la ley de incompatibilidades.

Rectifican ámbos señores.
Se leen y aprueban varios dictámenes 

de peticiones.
Continúa el debate sobre el articulado 

de la ley de presupuestos é ingresos del 
Elstado.

El Sr. Martínez Luna usa de la palabra 
para alusiones por haber hablado el sába­
do el Sr. Cos-Gayon haciendo referencia 
á los vecinos de Madrid y á su ayunta­
miento y en particular al diputado que 
habla.

El Sr. Cos-Gayon contesta al Sr. Luna 
que le han informado mal, si le han dicho 
que el ex-ministro conservador habló en 
son de censura contra el municipio de 
Madrid actual ni contra los anteriores, 
que se concretó á preguntar al ministro 
de Hacienda si pensaba alterar el encabe­
zamiento de consumos que satisface ei 
ayuntamiento de Madrid.

Rectifica eiSr. Martínez Luna.
El señor ministro de Hacienda usa de 

la palabra y dice que no se ha hecho acto 
alguno do hostilidad contra los ministros 
de Hacienda de las situaciones anteriores 
como no sea el haber pensado de diferen­
te manera al haber presentado proyectos 
diferentes y planes distintos de los pre­
sentados por hacendistas conservadores.

Laméntase de la violencia con que el 
Sr. Cos-Gayon combatió el sabado sus 
planes rentísticos, y dice que no se reali­
zarán los fatídicos augurios que hizo S. S.

Esfuérzase en probar la no existencia 
de las contradicciones que en el terreno 
económico pretendía señalar el Sr. Cos- 
Gayon entre el ministro de la Gobernación 
y el ministro de Hacienda.

Entrando en el fondo de la cuestión ha­
ce notar que las opiniones que ahora in­
tenta llevar á la práctica en materia de 
consumos son las mismas que ha defen­
dido en sus discursos desde 1872.

Piensa que la ventaja que lleva el ac­
tual procedimiento de consumos sobre el 
antiguo es indiscutible, pues tiende á que 
los pueblos que resultaban favorecidos por 
el antiguo sistema, satisfagan lo que en 
justicia les corresponde y los que resulta 
ban gravados de una manera injustifica­
da paguen nada mas que lo que deben pa­
gar y haya perfecta proporción, por con­
siguiente, desagraviando á los unos sin 
perjudicar á los otros.

Contesta al cargo de que el gobierno ha 
abandonado determinados impuestos, que 
en realidad lo qne ha hecho eete ministe­
rio ha sido buscar una distribución equita­
tiva de las cargas públicas, suprimiendo ó 
rebajando algunos impuestos indefendi 
bles, como el descuento de los sueldos, 
los portazgos y pontazgos, etc.

Niega que en el presupuesto de gastos 
resulte un aumento de 53 millones, pues 
en esos 53 millones están incluidos 12 y 
medio millones destinados á carreteras, 
diez para el fomento de rentas públicas 
que como ha demostrado son reproducti­
vos, y dos millones para la rebaja de los 
descuentos.

Respecto á los anuncios de caos y des- 
órden que S. S, hacía, para cuando se 
planteen los presupuestos que se discuten, 
manifiesta el deseo de tranquilizar el áni­
mo del Sr. Cos-Gayon y de alejar de él 
los temores de que no se cobren los im­
tos, pues no es la primera vez que se lle­
van al ramo de Hacienda reformas radi­
cales y no hay motivo para temer al por­
venir cuando la cpinion pública recibe las 
nodiñeaciones financieras con el agrado

a las recientementeqne ha dem strado 
introducidas.

Refiriéndose al alza de fondos públicos, 
dice que él no la ha estimulado con pro­
mesas, pues en su despacho no ha entrado 
un solo agente de bolsa mas que para 
asuntos relacionados con el servicio y que 
el alza de los efectos bursátiles es debida 
únicamente á la confianza que el gobier­
no de la fusión ha merecido y sigue me­
reciendo á la qpinion pública.

Entra en largas consideraciones sobre 
las deudas exteriores y diee que no es 
justo que á el se le niegue lo que se ha 
concedido á sus predecesores,/ que no 
podia mermar ni menos arrebanar á los 
tenedores de deuda exterior el derecho al 
cambio que tenían otorgado por anterio­
res leyes.

Concluye rogando al Sr. Cos-Gayon que 
ns vea en él al enemigo político ni lleve á 
su placer la animosidad que siente hácia 
su autor sino que los estudie con calma 
en bien del país y sin caer en ese pesi­
mismo sistemático que todo lo encuentra 
malo en los adversarios políticos.

El Sr. Cos-Gayon rectifica (iiciendo que 
es una simple cavilosidad de S. S. >

Hace constar que el señor ministro ne 
Hacienda no ha contestado ninguna fie 
sus objeciones, que no ha dicho que el 
Sr. Camacho no tenga sistema de Hacien­
da, sino que no tiene sistema fijo, que
S. S. podrá creer lo que quiera.

Contesta á la afirmación del Sr. Cama­
cho de que en su despacho no entran los 
agentes de Bolsa, que en su tiempo en­
traron algunos para pedirla que suaviza­
ra las reales disposiciones de Diciembre 
del año pasado relativas á los resultados 
de subasta.

Dice que los conservadores al emitir en 
1876 las obligaciones del Banco y Tesoro, 
establecieron la igualdad entre la peseta y 
el franco.

Se extiende en largas consideraciones 
sobre la diferencia en los cambios y la 
unificación de los doses.

El señor ministro de Hacienda vuelve 
á hacer uso de la palabra y ruega al se 
ñor Cos-Gayon diga todo lo que tenga que 
decir, sin callarse nada de lo que tenga 
relación con los asuntos de Hacienda, tan 
interesantes para el pais.

El Sr. Cos-Gayon rectifica nueva­
mente.

El Sr. Carvajal empieza á censumir el 
segundo turno en contra.

Laméntase de ver fuera de estas Cá­
maras á un economista tan distinguido 
como el Sr. Pedregal, por cuya causa se 
ve en la precisión de sustituirle al comba­
tir en nombre de la democracia los pre­
supuestos.

Juzga el sistema financiero del Sr. Ca- 
macko igual al de la revolución, de la re­
pública y de los conservadores, diferen­
ciándose solo en los detalles y en las for­
mas.

Cree que su discurso es la repetición 
del que pronunció al combatir los presu­
puestos del Sr. Echegaray el año 73.

Censura á la mayoría, porque diciéndo­
se liberal, es menos benévola con el Go­
bierno que la democracia.

Califica los proyectos del Sr. Camacho 
de socialistas, diciendo que los de su par­
tido, revolucionario y todo, serian mas 
conservadores que los actuales. Dice que 
los impuestos deben ser proporcionales 
á la producción de la riqueza, y los pro­
yectados por el ministro de Hacienda, no 
satisfacen á dicha condición.

Excita á los fusionistas y conservado- 
res, á acometer la formación del catastro, 
único medio de hacer un reparto justo 
de la contribución territorial. Hace un 
estado de los gastos, de los ingresos y de 
lo que se gasta en la recaudación de es­
tos.

Combate la administración de diversas 
rentas, entre ellas las de aduanas y taba 
eos. Cree que los responsables del actual 
desórden aidministrativo son los conser­
vadores.

Examina la cuestión de las deudas, de­
duciendo que los tenedores españoles, de­
ben ser considerados de igual modo que 
los extranjeros.

El Sr. Rico (de la comisión) contesta 
al Sr. Carvajal, siendo varias veces inter­
rumpido por este señor, a causa de cier­
tos datos que aquel no puede entender.

Rectifican los Sres. Carvajal y Rico.
Son aprobados todos loe artículos y el 

presupuesto de gastos de 1882 83.
Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

NOTICIAS.
X elesrá floa e .

P a r ía  " I » .—Están ya muy adelanta­
dos los trabajos relativos á la organiza­
ción de la enseñanza militar en t^ as  las 
escuelas de primera y segunda ense­
ñanza.

Se trata también de la organización da 
batallones escolares compuestos de los 
alumnos de 15 á 20 años, los cuales se­
rán provistos del correspond ente equipo 
y armamento.

Por de pronto se confiará la inatruecion 
militar á oficiales retirados del ejército, 
ínterin se forman instructores militares, 
para lo cual se creará una escuela nor­
mal especial.

Las costas á que ha sido condenado el 
Sr. Roustan en la causa con el Intransi- 
genie, ascienden á mas de 20.000 francos.

E ióndres lO . —El Times publica esta 
mañana un despacho diciendo que corre 
el rumor de haberse descubierto una nue­
va conjuración contra la vida del czar.

Añade que a consecuencia de este hecho 
han sido presos varios oficiales del ejér­
cito ruso.

P a r ia  1® .—En una reunión celebra­
da por los compromisarios que deben ele­
gir los senadores del departamento del 
sena se ha acordado el siguiente progra­
ma político que se exigirá préviamente 
á los candidatos:

1.® La abolición del Senado.
2.® La supresión del presupuesto de 

Cultos, declarándose la Iglesia libre en el 
estado libre.

3.® La completa libertad en la admi­
nistración municipal.

4.® La elección por el pueblo de los 
magistrados encargados de la adminis­
tración de justicia.

Los detalles que se reciben acerca de 
los estragos causados por las inundacio­
nes en la Argelia son horrorosos.

El número de personas que han pere­
cido ahogadas asciende próximamente 
á20ü.

Mañana se reunirá la comisión parla­
mentaria que entiende en el tratado de 
comercio entre Francia y Bélgica.

Las negociaciones pendientes para la 
celebración del tratado de comercio van 
á recibir grande impulso.

D el In te r io r .

Un jóven de diez y seis años, depen­
diente de comercio en Valladolid, estaba 

i ugando el viernes con el niño de su prin­
cipal, y para asustarle ideó representar 
el papel de ahorcado. Al efecto, colocó un 
clavo en la pared, sujetó á él una cuerda 
haciendo lazo corredizo y se le puso en el 
pescuezo con tan desgraciada suerte que 
cayendo la silla en que apoyaba los piés, 
quedó colgado el infeliz, pasando á ser la 
ficción realidad.

Une de los últimos dias (fué asaltada la 
casa del notario de Mazaricas (Galicia) 
por varios individuos, después de dispa­
rar dos tiros y de arrojar piedras sobre la 
casa.

La audiencia de la Coruña entiende en 
el asunto.

En Guadix se hundió ayer una casa, se­
pultando entre sus escombros á varias 
personas que en ella habitaban. En los 
primeros momentos fueron hallados un 
muerto y varios heridos graves.

A consecuencia de varios robos que se 
han cometido en Torrijos de la Cañada 
(Zaragoza), se sospecha la existencia de 
una partida de malhechores, por lo que el 
gobernador de la provincia ha dispuesto 
que la guardia civil salga en su persecu­
ción.

Con la captura de Nicolás Chiches y 
Fernandez (a) Arenas, realizada en Avila, 
quedan á disposición de los tribunales 
todos los autores, cómplices y encubrido­
res del robo cometido en Salamanca la 
noche del 12, y del cual resultó homicidio 
en la persona de D. Marcelo Martin.

Noches pasadas, cuatro bandidos que 
tenían aterrorizada la comarca de Jerez, 
penetraron en las bodegas que posee el 
Sr. Domecq. Varios guardias rurales que 
ae habían apostado en la casa al tener 
noticia de la agresión, hicieron fuego so­
bre los malhechores, cayendo al suelolos 
cuatro, dos de ellos que se fingían heridos, 
otro verdaderamente muerto de un tiro en 
el corazón, y el cuarto con un brazo roto. 
Los bandidos prisioneros hicieron impor­
tantes revelaciones, á consecuencia de las 
cuales se procedió á la captura de varios 
cómplices en el robo, y se enviaron órde­
nes telegráficas para detener á otros su- 
getos pertenecientes á la asociación.

Uno de los presos es conocido con el 
apodo de Nooaliehes, y el herido es sevi­
llano.

El viérnes se declaró un violento incen­
dio en una tejavana de Santander, que­
mándose en pocos momentos el edificio. 
A causa del desprendimiento da una pa­
red resultaron cuatro bomberos heridos y 
lesionado un caballero que á la sazón se 
encontraba en el lugar del siniestro.

De la cárcel de Cambados (Pontevedra) 
se han fugado tres presos, para cuya per­
secución y captura se ban dado las órde­
nes convenientes.

D e M adrid .

El ministro de Ultramar ha dísjJüesto 
que se abra en Puerto-Rico una amplia 
información arancelaria, con objeto de 
que sean oidos los resprosentantes de la 
industria y del comercio.

Ayuntamiento de Madrid
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Anoche, á las diez, se suscitó una riña 
entre dos individuos en la taberna núme­
ro 43, de la „calle del Salitre, resultando 
uno de ellos con una grave herida en la 
cabeza.

Dice un periódico que ya se han remiti­
do á la dirección general de Hacienda de 
Cuba las ¡nstracciones relativas al modo 
y forma con que las cajas de la Habana 
han de efectuar las remesas al Tesoro de 
la Península, de las cantidades suñcientes 
al reintegro de los 60 millones de reales 
que este adelantó á aquellas por efecto 
de la combinación acordada entre los de­
partamentos de Hacienda y Ultramar.

La temperatura se eleva en toda la Pe­
nínsula oscilando entre 0®,6 en Teruel, y 
21® en Lisboa. El cielo brumoso y con ten­
dencia á la lluvia; los mares tranquilos; 
los vientos en calma.

£1 barómetro continúa en alza; su va­
lor máximo 776 ram. en Pontevedra. El 
tiempo seguirá variable ó inseguro.

En Madrid: la temperatura máxima 8®,6 
la mínima, 3®,8.

En la reunión de la sociedad de socor­
ros á los obreros, se acordó nombrar una 
ceinision para que eu el mas breve plazo 
estudie un reglamento de una sección de 
socorros mutuos, y terminado que sea se 
convoque a junta general para someterle 
á su aprobación, quedando desde luego 
formada esta sección.

En la sesión que la sociedad de Salva­
mento de náufragos ha celebrado en el sa­
lón de la Academia de la Historia, el se­
cretario señor Novo y Colson dió lectura 
á la Memoria de los trabajos de la socie­
dad durante el año que lleva de existen­
cia.

El primer dia de elecciones para la del 
diputado provincial por el primer distrito 
del Mercado, en Valentía, obtuvo el se- 
ñorjTrelles Vtdal, constitucional,260 vo­
tos, y el señor Tarasa y Gil, republicano 
histórico, 62. ___________

El ministerio de Estado ha regalado al 
ayuntamiento de Madrid un precioso gru­
po en el que figuran la reina Isabel la 
Católica y el cardenal Cisneros, obra del 
escultor pensionado en Roma por el go­
bierno.

Parece que este grupo será fundido en 
bronce por cuenta del ayuntamiento, y se 
colocara en un sitio público.

Por iniciativa del diputado Sr. Canale­
jas, se presentará álas Córtes el jueves 
próximo el proyecto del ferro-carril del 
Roncal. _ _ _ _ _ _ _

Anúnciase la próxima publicación de un 
semanario ilustrado, con e l ,título de La 
Ilustración Democrática,

En las Escuelas Pías de San Antonio 
Abad se reunieron ayer unos 200 maestros 
y oficiales de sastrería, con objeto de for­
mar una sociedad de socorros.

Discutido ámpliamente el asunto, que­
dó nombrada una comisión, compuesta 
de 17 individuos, para que en «1 mas bre­
ve plazo posible formule un proyecto de 
reglamento para la sección de socorros 
mútuos, y acordóse despues abrir varias 
listas con objeto de que se inscriban los 
obreros que lo deseen. Estas listas se ha 
lian expuestas en las casas siguientes: 
D. Juan López, calle de Cádiz, núm. 9; 
Sr. Sánchez Sacristán, Postigo de San 
Martin, 17; Prado y Sánchez, Carmen, 28; 
Sr. Gampuzano, Visitación, 1, Sr. Balad, | 
Cruz, 2; Sr. Velasco, Arenal, 15; Sr. Cua­
drado, Siete de Julio, 3; y Sr. Oliver, Alca­
lá, 17.

Esta reunión, digna de aplauso, y cuyo 
espíritu y tendencias deben imitar todas 
las clases, fué presidida por D. Juan Ló­
pez, asistiendo como presidentes honora­
rios los Srs. Cumpuzanoy Utrilla.

La sociedad filantrópica da milicianos 
nacionales y militares veteranos celebró 
ayer, en el instituto de San Isidro, la se­
gunda y última sesión anual de reglamen­
to, presidiendo el Sr. Monteje Robledo 
por delegación del general Serrano.

Parece que está acordado el nombra­
miento del ingeniero inspector de montes 
D. Joíu}uin Gorostegui, para el cargo de 
director general de administración de Fi 
pinas. _ _ _ _ _ _

Anúnciase para el 1.® de Enero próximo 
la aparición de un periódico democrático- 
progresista, que se titulará «l Porvenir, 
dirigido por el señor marqués de Monte- 
mar.

Varios sugetos entraron anoche en una 
taberna de la calle de Fuencarral, entre­
gando, para pagar las cien copas de vino 
que próximamente se habian bebido, un 
billete de 50 pesetas que, examinado dete­
nidamente por el dueño del establecimien­
to, resultó falso. En cuanto conocieron 
que habian sido conocidos, y con el pre­
texto de ir a buscar dinero, huyeron, sin 
que hasta ahora hayan vuelto á liquidar 
U cuenta con el tabernero.

!■

D e lucroados.

La Mancha. -Un tiempo vario, pero fa­
vorable hasta en sus mismas variaciones 
para la agricultura, ha reinado enjla ma­
yoría do esta zona durante la semana que 
acaba de terminar.

Con gran aiiimacioii, con gran aumento 
en el número de transaciones y bajo los 
mejores auspicios comenzó la semana en 
las primeras plazas de la Mancha baja y 
alta.

Esperábase que la influencia del abun­
dante número de transaciones en cuanto 
al vino, habría de ejercer una benéfica 
tendencia hacia la baja en cuanto á los 
cereales.

Repetimos que el tiempo no ha podido 
ser mejor para los campos: benéficas, llu­
vias y en pos de ellas un cielo sereno y 
despejado y una influencia calórica que no 
ha dejado á los hielos desarrollar su po­
der.

Y sin embargo, ya á mediados de la se­
mana los cereales oscilaron y se declara­
ron francamente en alza contra lo que 
era de esperar.

A partir del miércoles el mercado parece 
muerto: los labradores no quieren ven­
dí r aunque á tan buen precio podrían ha­
cerlo, pero sin duda esperan que la subida 
sea mayor para abrir la puerta de sus gra­
neros.

Para la Mancha amenaza, pues, un año 
de carestía de difíciles resultados.

Consecuencia de la marcha seguida por 
los cereales, el comercio de vinos se ha 
estacionado también algún tanto, excep­
ción hecha de algunas principales bode­
gas como la de Valdepeñas, donde en nin­
guna época del año que hayan existencias, 
está mucho tiempo desanimado el comer­
cio de vinos, porque acuden los extranje­
ros y con especialidad los franceses á sa­
tisfacer las exigencias de los vendedores. 
El azaffan está también inclinándose á 
una alza considerable y acaso perjudicial.

Apuntadas las anteriores generalida­
des, debemos para comprobación de nues­
tros razonamientos copiar algunas noti­
cias, detallando varios do los más impor­
tantes mercados de la zona que nos 
ocupa.

Albacete.—Los precios dominantes do 
este mercado, durante la última semana 
son los siguientes;

Candeal 26 26'50 pesetas hectólitro; tri 
o duro, 26‘25; cebada, 22.50; centeno, 
7 22; avena, 10; azafran 110 á 112 pesetas 

kilógramo.
Aían»anares.— Candeal, 25‘50 á 25‘75; 

cebada, 20‘10; centeno, 16‘75; vino tinto de 
primera claso. 3'25 pesetas el decálitro, 
Tin» blanco, 3‘50.

Santa Cruz de Múdela.—Tñgo, 24‘75; 
avena, 11; cebada, 19*90; vino tinto, 3*25 
decálitro; blanco, 2‘75.

Toledo.—Gvm  animación en las bode­
gas; acuden gran número de compradores 
andaluces; en cereales poco movimiento. 
Tiempo bueno para el sembrado nacido, y 
nutritivo para este y el que ha de nacer 
en breve; la tierra jugosa y eu muy bue- 
nascondiciones.

Para Madrid, Andalucía y el extranjero 
se han vendido grandes partidas do vinos 
a los precios 2, <5 pesetas decalitro ol tin­
to y 2.50 el blanco.

Noblejas.—Poco movimiento en cereales.
De vino se han vendido á principios de 

la última semana 2.000 decalitros á 2,75 
pesetas el tinto y 2.50 el blanco.

De los demás puntos de la Mancha de 
que tenemos noticia, nada decimos por 
que se diferencian muy poco ó casi nada 
de lo expuesto.

Aragón.—En los mercados aragoneses 
en la época que nos hallamos toda la ani­
mación, su vida toda, está en el negocio 
do vinos; los viticultores de la rivera han 
hecho on su elaboración grandes adelan­
tos. á las viñas han ido grandes capitales, 
en las bodegas está hoy su princidal ri­
queza; eu pocos años se han plantado 
más deciento cincuenta mil vides, se han 
abierto muchas fábricas y la rivera del 
Jalón podría ya tener diques de oro con 
solo una parte de lo que producen sus vi­
ñedos.

Los cereales gozan todavía de alta esti­
mación sin esperanza de que bajen en al­
gún tiempo, y sin que ceje aquí el alza, 
mas justificada que en el resto de España 
porque el numerario circula mucho, es ya 
un país rico, y donde la moneda abunda, 
su estimación tiene necesariamente que 
ser inferior en el valor que debe repre­
sentar.

El vino y ol aceite, el presento y el por­
venir de la zona aragonesa, son los pro­
ductos que principalmente regulan sus 
mercados, su prosperidad y su decaden­
cia, sin que esto sea desconocer ni por un 
momento su comercio de frutas y horta­
lizas y los cereales, siquiera estén hoy al­
go mas descuidados desde que se pone es­
pecial interés en el viñedo.

Aragón es una tierra bendita; se produ­
ce todo y todo es de inmejorable calidad.

La pasada cosecha de vinos, ya no cabe 
duda, ha sido abundante y sobre todo, 
reunido unas condiciones como hace mu­
chos años no se conocían.

La industria agrícola ayudada de la bon­
dad de una tierra fértil y perfectamente 
dúctil á las reformas científicas, hace en 
Aragón progresos como en ninguna otra 
parte de la zona española.

Concretándonos á la revista que el epí­

grafe indica, habremos do hacer una opor­
tuna distinción; para regular el estado de 
los vinos, á la rivera; para conocer el es­
tado de los cereales al alto Aragón.

Unos y otros, en una y en otra parto, 
se sostienen tal vez demasiado, los cerea­
les son caros y los vinos no son baratos.

Las transaciones en el mercado de gra­
nos son escasas, los labradores ó tienen 
miedo á perder, ó esperan mayor lucro 
dentro de breve tiempo.

Tendremos que decir lo que hemos di­
cho de la zona manchega; para Aragón se 
prepara también un año de carestía; pero 
menos sensible porque el numerario abun­
da mas y tiene menos valor que en la 
Mancha.

Hé aquí ahera el estado de algunos 
mercados aragoneses.

Calatayud.—Un tiempo bonancible para 
la agricultura, casi de otoño y pocas ve­
ces de invierno, excepción hecha de las 
noches que responden á la estación en 
que nos encontramos, favorece continua­
mente el estado de esta rica campiña.

El olivar presenta un fruto abundante 
y bien nutrido que amenaza desgarrar 
las ramas délos árboles'. Esto, sin em­
bargo, ao es general.

Algunos pueblos de este partido ven 
sus olivos exaustos de fruto.

Poco falta para salir de dudas.
Si el huracán no ejerce su influencia 

antes de la terminación de la cosecha, 
esta podrá con propiedad llamarse una re­
colección, regular sin ser buena, ó buena 
sin demasía.

En la semana que ha terminado han re­
gido los siguientes precios;

Trigo de primera 25, 25,60 pesetas hec­
tólitro; de segunda 24,75; cebada 18,75; vi­
no tinto, 2,75 á 3 pesetas decálitro; blan­
co 2,50.

Contiuúa también el comercio de expor­
tación de frutas para Madrid y otras ca­
pitales.

La Almunia.—Loa precios que aquí ha­
llamos, y aun la influencia atmosférica, 
varían poco del punto antes indicado.

Cariñena.—El comercio de cereales ca­
si paralizado; la animación toda está en 
los vinos.

Las compañías de acaparadores fran­
cés hacen grandes acopios en los alma­
cenes que aguí tienen dispuestos.

//aesca.—Continúan en alza los cerea­
les; se abriga el temor de que aumente en 
vez de disminuir.

Caspe.—La cosecha de la oliva tendrá 
de todo, en general no pasará de mediana. 
Desanimación en granos y carestia en 
carnes.

Rioja.—lA  zona riojana en su parte ri- 
vereña varía poco en animación a la ante 
rior; los vinos se venden bien aunque 
siempre mas baratos que los aragoneses, 
porque son de menes pasto y  con menos 
número en la escala alcohólica.

Hay a l^n a  mas animación en cuanto á 
los cereales, pero los precios son también 
harto sostenidos.

En Logroño se vende el hectólitro de 
trigo de primera clase á 26,50 y aun á 27 
pesetas, precio excesivo para la comarca 
riojana, on la que regularmente llega po 
cas veces á este precio.

El olivar está en buenas condiciones; 
se espera una buena cosecha.

Los mercados parciales han tenido en 
esta semana pocas alteraciones y ofrecen 
escasa novedad; por eso no reproducimos 
las noticias locales que nos remiten.

Nararra.—Al tratar de esta importante 
zona de nuestra Península, debemos tam­
bién tener en cuenta que existen siempre 
grandes diferencias de una ¿ otra parto y 
con especialidad entre la rivera y el inte­
rior, el interior y las montañas; zona que 
tiene ó debe sus limites mas á la mano 
del hombre que á las sabias divisiones de 
la naturaleza.

Respecto a la rivera, lo dicho en cuanto 
á la Rioja y Aragón puede decirse de Na­
varra, vecinas en sus límites y análogas 
casi en productos y costumbres.

Si llegamos al interior y aun si segui­
mos al pió de las montañas, Navarra pier­
de su analogía con Aragón y la Riojay co • 
mienza á asimilarse en productos, clima, 
costumbres y vejetacion ya á las provin­
cias Vascongadas, yá á una importante 
parte de la provincia de Santander.

En la rivera el mercado de vinos es uno 
de sus mas importantes; sigue las tenden­
cias de Aragón y Navarra; el vino es bue­
no sino de pasto se sostiene bien, se vende 
mucho y por asimilarse en todo al merca­
do y jiroduciones de Aragón, en vez de un 
Cariñena, tiene un Peralta, cuyos vinos 
tienen grandes puntos de semejanza, en 
fuerza alcohólica, pasto y sabor dulce.

La semana que ba terminado, ha tenido 
para los mercados navarros poca novedad; 
los cereales alzados y los vinos sosteni­
dos.

Valencia.—Loa mercados valencianos, 
han tenido también poca animación, poca 
vida en los últimos ocho dias.

Se abrigaba fundadamente la esperanza 
de que conocido el satisfactorio resultado 
de la cosecha de vinos, los cereales cede­
rían y el mercado habría de animarse, 
mucho mas, cuando la próxima cosecha 
del aceite también se presenta en bue­
nas condiciones, y sabido es que el acei­
te valenciano es uno de los que mas favor 
gozan dentro y fuera de España, por su 

V buen gusto, limpieza y trasparencia.
A ^ sa r de lo dicho, el mercado ha con­

tinuado sostenido y no se espera que ceda 
en lo menos un mes, que es el tiempo 
en que deben comenzar a salir á plaza los 
nuevos aceites.

Las escarchas y alguna que otra helada 
han perjudicado mucho a la agricultura 
en esta zona.

Los proyectos del Sr. Camaeho no han 
sido bien recibidos en el reino de Valen­
cia, donde se eseperan con ansia impor­
tantes rebajas en el impuesto territorial, 
porque indudablemente, esta zona es una 
de las que mas perjudicadas vienen sien- 
de hace tiempo con las reformas de Ha­
cienda.

Baleares.—Hay gran animación en el 
mercado de carnes de cerda con destino 
a los mercados de Cataluña.

En cereales poca animación.
Galicia y Asturias.— tiempo conti­

nuante, lluvioso y poco frió, favorece mu­
cho á la agricultura.

Animación en al mercado de carnea va­
cuna y de cerda.

Por falta de espacio no podemos deta­
llar lo que sucede en otras zonas, pero 
basta que en resumen sepamos que en la 
última semana los mercados han estado 
muy poco concurridos, que los cereales 
se preparan á un período de alza perjudi- 
cia , y que el mercado de vinos aumenta 
de dia en dia para el extranjero.

Un buen tratado de comercio franco-es- 
pañol y podremos apreciar mas claramen­
te la importante y rica fertilidad del ter­
ritorio español.

Plaza de Madrid, últimos precios.
Carne de vaca de 1*24 á 1*30 pesetas el 

kilógramo.
Idem de carnero, á 1*36.
Idem de oveja, á 1‘31.
Despojos de cerdo, de 0‘95 á 1*05.
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08.
Idem fresco, de O 95 á 1*85,
Idem en canal, de 1*67 á 1*68.
Lomo, á 3*50.
Jamón, de 3*90 á 4*35.
Pan, de 0*44 á 0*56.
Garbanzos, de 0*63 á 1*54.
Judías, de 0*54 á 0*80.
Arroz, de 6*65 á 0*80.
Lentejas, de 0*54 á 0*63.
Carbón vegetal, de 0*13 á 0*20.
Idem mineral á 0*11.
Cok, a 0*09.
Jabón, de 1*08 á 1*33.
Patatas, de 0*14 á 0*26.
Aceite, de 13*10 á 14*30 pesetas el decáli­

tro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 6 20 á 7*50 pesetas el de­

cálitro.
Trigo ("precio medio), á 29*64 pesetas 

hectólitro.
Cebada, (idem id.), á 13*65 pesetas el hecs 

tólitro

Funciones para hoy.

TEATRO REAL.—No se ha recibide el 
anuncio.

ESPAN0L.-8 1(2- T .  3.® impar.—El 
ejemplo.—El módico á palos.

COMEDIA.—8 li2.—T. 2.®-Las tres ja­
quecas.—León y Leona.—Intermedios ^ r  
el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PR1CE.-8 li2.— 
Po r seguir á una mujer.

VARIEDADES.- 8  li2,—Ei duende.—El 
reservado do señoras.—Los bafios dsl 
Manzanares.

LARA .—8 li2.—T. 3.® par.—La función 
de mi pueblo.—¡A los to-rosl

MARTIN.—8.—Del mal... el ménos.— 
Los dias de Alifonsa.—La última curio­
sidad.—El maestro de escuela.—Bailes.

NOVEDADES.—A beneficio de las víc­
timas de Viena.—Fantoches,—Fongorila. 
—Escena para niños.—Lectura por la se­
ñorita Casado.

9.—La reunión de Cande con los Goo­
drich.—Pongorila.—Astartó.—Fantoches.

LICEO-CAPELLANES.—8 1(2.—La ven­
ganza vizcaína.—Intermedio musical.— 
Artistas para la Habana.—Los payos he­
chizados. —Dos siglos en una hora.

BANCO DE CASTILLA.

La administración de esto Banco pone 
en conecimiento de las personas que ten­
gan efectos públicos en este estable­
cimiento, tanto en garantía de préstamo 
como en depósito de los señalados para su 
conversión por el nuevo signo al 4 por 100 
que hasta el 27 de este mes inclusive re­
cibirá los avisos de los interesados que 
prefieran el reembolso á metálico; advir­
tiendo que al que no haya avisado en di­
cha fecha se le considerará conforme con 
la conversión, de cuyas operaciones se en­
cargará este Banco gratuitamente por 
cuenta de los depositarios.

Madrid 17 de Diciembre de 1881.—Por 
acuerdo de la administración, el secreta­
rio Ricardo Sepúlveda.

MADRID.-1881.
IMPRBNT& DE LA PRENSA U u O IR N A .

¡itnd im htí. Q
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KL ECO D £ MADRID.— Martes 20 de Diciembre de 4S81:

SECCION DE ANUNCIOS.
P. ESGODSRO

SASTRE.
1 5 .  I D E I »  A . T T O E L  1 5 .

fREUTI i  L i  CALLE DE ESPOZ Y ilN A ,  lAÜRID.
Primera casa en grandes surtidos en géneros naciona- 

nales y extranjeros, confección esmerada, inteligentes 
cortadores y precios módicos, especialidad en trajes para 
niños.

Se hacen trajes en diez horas, y capas en cuatro ¡dem.

1 5 .  E L . A . Z A .  U E L  . A - I T Q E L  1 5 .

YAPORES CORREOS
D E  L A  C O M P A Ñ Í A  T R A S A T L Á N T I C A  

(a n t m  a . L opbx t  Gompañííl). 
tBRVIOIO PARA PUERTO RICO Y LA HABANA.

Saliiat: d» Barcelona los dias 4 y  de cada mee; de Yalencia el 
5; de Málaga 7 y 27; de Cádiz 10 y 3», de Santander el 2®; 
y de la Cornña el 21.

N o t a . L os vapores  qae  sa len  de Cádiz e l 10 hacen la escala de lae 
Palmas (Canarias).

Se expenden tam bién  b ille tes  direetes para

MATÁ6UEZ, PONGE, SANTIAM BE CUBA, JIBARA í  NHETITAS.
Con trasbordo en Puerto Rico ó Habana.

Robajas á familias y trates convoncienales para aposentes maye- 
res que loe correspondientes ó de gran lujo.

Los pasajes de 3.® clase acaban de lljársa en 3á dures.
Idem de 3.® preferente cen mayoreé cemedidades á M dures á 

Pnerte-Rico y 60 duros á la Habana.
Para mas detalles dirigirse á Julián Moreno, Alcalá, 23, Madrid.—

O. Ripoll y Compañía, Barcelona.—A, López y Cempafiia, Cádiz.— 
Angel B. Perez y Compañía, Santander,—B. da Gnarda, Cornia.

E. COUILLAUT.
C A L L l DB ALCALÁ . HÚMERO S. BELOJHBÍA.

Avisamos á nuestros parroquianos, que los relojes mandados ha- 
eer expresamente para ello» : . m  llegado, con nn variado y abun­
dantísimo surtido, cuyas decoraciones en grabados, esmaltes, joye­
rías, constituyen el verdadero buen gusto y alta novedad.

Aunque inútil recordar nuestra predilección por la construcción y 
expendicion de los relojes de precisión, diremos que, obedeciendo á 
la ley general del progreso, la relojería, como arto, supo en estoe 
áltimos tiempos seguir una marcha ascendente en la construcción 
de los instrumentos divisores del tiempo, para ocupar un bnen lugar 
en el campo conquistado por el humanó saber. Nes dirigimos espe­
cialmente á las personas que por sus ccmocimientoe en la mecánica 
aplicada pueden apreciar y aquilatar nuestra aserción.

Grandes son las reformas conseguidas en este último tercio do 
siglo, y de tal manera se introduce la filosofía en todo, sea ciencia 
é arte, que hoy la ciencia de observación ha concurride á la simpli­
ficación, perfección y baratura do los objetos precitados, ofreciendo 
mas seguridad y un resultado completamente satisfactorio; cuye 
medio, empleado para lograr dicho resultado, hubiera sido conside­
rado hace pocos anos como un error, ó cuando menos como una uto­
pia tal voz irrealizable.

Atendiendo á lo que aeabamos de exponer, tenemos la seguridad 
de complacer á la justa exencia de las personas que quieren favo­
recer nuestro establecimiento.

Ver los escaparates y fijarse en los precios.
CALLE DE ALCALA , NÚMERO 6, RELOJERÍA.

MAZAPAN LEGITIMO DE TOLEDO
E N  COM ISION.

Turrones de todas clase, dulces de Vitoria. Vino? y licores del Reí 
no y Extranjero.
PLA ZA  DEL PROGRESO, NÚM. 13. Almacénele frutos coloniales

COMPAÑIA GENERAL TRASATLÁNTICA
T A P O R E S  CORREOS FRANCESES.

GEO RGES  POLACK Y COMPAÑÍA.
aUENTES aSNERALES,

P ra e la d M , 1 , HIadrId.

LlNEA DE MARSELLA Á  NUEVA-YORK
CON ESCALA EN CÁDIZ.

Salidas de Marsella los dias 14 y 28 de cada : 
Idem de Cádiz id. 18 y 2 »

l.^ y lS

tes.

Llegada á Nueva-York id.

VIAJE DE CÁDIZ A NUEVA-YORK 
EN TRECE DIAS.

PREC IO S D E L PA S A JE , 500 penetas.
Para mayores informes, dirigirse en

M a d rid , á los Srea deermea P o la e k  y CaaaM m ii 
C ád iz  ál Sr. D. A .  S lere .

NOTA. El primer viaje se verificará el dia 14 de Abril.

GRAN SURTIDO EN LÁMPARAS
Se acaban de recibir para comedores, desde 20 reales en adelan­

te, y de sobremesa dssae 8 reales,
¿pfeteras rusas y de todos sistemas.
I^ m (»ra 8 yquinquésde aeeitede oliva. Cubos, jarros de tocador. 
Baños de pié, é infinidad de artículos.
Latas de petróleo superior, á domicilio.

12— PLAZA DE HERRADORES— 12.
C O M E IB C IO  D K  H IA K IW .

MENSAJERIAS MARITIMAS FRANCESAS
SERVICIO QUINCENAL DR VAPORES-CORREOS.

PARA MANILA.
((JR AN  R E B A J A  DE PRECIOS).

DESDE BARCELONA, 
een escala en Nápoles, Port-Said, Suez Aden, Mahé, La Reunión, 
Mauricio, Punta do Galles, Singapore, (Manila), Batavia, Saigon, 
Hong Kong, Sang-ha, Yokohama.

S a u D A  DE M a r s e l l a ; el 25 de Diciembre el vapor Iraquady capi­
tán Pasqualini.

DESDE MADRID 
para Bakar, Pernambueo, Bahía, Rio-Janeiro, Afontevide» 

y Buenos-Airet.
Saldra de Burdeos el 20 de Diciembre el vapor Sénegal capitán 

Baule. I
Do la Coruña el 22 del mismo.
De Lisboa el 24 de idem.

T la J « n em ana l emtre U a ree lon a  y M arn e lla .
Salida de Barcelona, iodos los miércoles á las cuatro dcila tarde.
Setenta vapores de gran marcha y porte bastan para garantizar 

la regularidad del servicio de la compañía. j
Para pasajes ó informes, dirigirse a la Agencia, Ronera de ñeee- 

letas, núm. 15, bajo derecha.
Horas de despacho, de tres á cinco de la tarde.

E S P E C IA L ID A D  E N  TÉS 
T T  ^ i ^ T t T Í C X J L O S  I3 S T G H »J S 3 E S

VINOS DE MESA
GHOCX)LÁTES DE LOS PADRES BENEDICTINO!

Luis Biítini, calle de San Martin, ntiptere 8. 

CHOCOLATES "~1
DE

M A T Í A S  L O P E Z ,  j ■
M A D R ID —ESCORIAL.! ¡

96 vende ea los establecimientos mas importantes de España, 
y á fin de que uo lo conúmdau con otros, exifir la verdadera 
asaroa y nombre.________________ _____________  |

CASA ESPECIAL
En camas inglesas, colchones elásticos, pluma úaneasa y 

miraguano de la India para almohadas.

P I N I L L O
A L C A L A , 17, JUNTO A L  C AFÉ  DE FORNOS.

ANIINOOS EGOI^MICOS: 10 REALES AL MBS.
CAMl^ERIAlDBL PRINCIPE.— 

Príncipe 14.
SASTRERIA BE PAREJA.-Cruz, 

36.
ESPECIAUDAD EN CAMAS IN­

GLESA Y COLCHONES ELAS­
TICOS.—Pinillos.— Alcalá 17.

CAFE MADRILEÑO.—Fuenear- 
ral, 34.—Helados desde las 12 
de la mañana en adelante, cafó 
helado, horchata de almendra 
sorbete de arroz y limón. Es­
pecialidad en chocolates de

Santander, servicio con azu­
carillo, y los heladoj con bar­
quillos, sin alteracipn de pre­
cios. ¡

JOSE ALBESA, Almacén de 
Aceitunas y Ultramarinos;— 
Abada, 14. ¡

i PAREJA.—Sastre.—Efpoz Mina, 
i  13,yCruz, 36.
FAUáTlNO MARTIN.—Pastele­

ría del Nuevo Botín.—Horne 
de la Mata.

A. L. DE SAN ROMAN
5 —C a rre ra  de San J e ró n im o — 5 

Tiene constantemente los mas afamados vinos de Champagne, 
Borgeña, Rhin, Sauterne, Burdeos, etc., y los mejores licores del 
mundo.

En vinos de mesa, el de 36 rs. arroba y el lombarda de 5 rs. botella, 
no tiene rival en España.

LOS TIROLESES
E S P E C I A L I D A D  E N  L U T O S  

en pendientes, alfileres, collares, sortijas, medallones, 
cadenas, peinas, alfileres de corbatas, jemelos, pulseras, 

botonaduras, horquillas y todos los artículos de adorno.
Precios como todos los de esta casa, muy convenientes. 

NOTA. Los pendientes tienen el gancho de plata para evitar que 
pongan las orejas enfermas.

LOS TIROLESES
E n trad a  lib re .

27.-ATOCHA-27.

u s i t i i i i  t i  n h u e i M ,
C I .V . I ,  1,

A las personas inteligentes y 
que nos faverecen con su con­
fianza, se les pone en coneci- 
miento que en todas las prendas 
que se construyen en dicho esta­
blecimiento, se hallarán las he­
churas al nivsl de las primeras 
easas de París.

CASA EN B a r c e l o n a .

On parle frangais.

VIRO DE JEREZ LEGÍTIMO.
Per aueentarse su daeñe se 

vende una partida en barrillas de 
una j  dos arrobas, su precio 
eonveniente y equitativo.

Darán razón, calle de la Estro- 
la, 3, bajo, izquierda.

TODOS LOS MODELOS
i

PESETAS 2 f -  SEMANALES
lin mas anUclpo.

10 por 100 de deicnoEte

nxtAym i>xa axsO<»x>ok. 
T O R Z A L E S  DE S E D A ,

A. O  V  ur A. 19. 
ACEITE, 

x>xe:za.s sukil.'X'am
y aooewrloa pan toda clase dt óostun.

CASAS PARA LA TINTA.

Í Carreta», 3S. 
Fnenoarral, SO. 
ToleUD, ee.

Serrano, 3S.
T «n todas las capitalea de prorinala.

Para eritar falUfioacioaeis axljaaaa aa 
lai taotona las palabras:

MÁQUINA IXaíTIM A 
da LA COMPA.ÑÍA FABRIL SINQER.FWonee Ootafg— i mIm

•en Nata» Om prMfe».

P r e « l * e  OJm *

LEONARDO FERRANDO
MONTERA, 37 ¡

ENTRESUELO.

laenten y cafan.—A n teo jo *  
erln tal de roea.—O rada* 
fn erte*.—E n  r*ea  prim a­
ra  e la*e .—O b jeto* de ma> 
tem átleas . — CTompastn* 
ran da len tes  y sa fas .— 
Objetan de dibu jo.

ADVERTENCIAS.-l.® Se ha­
cen toda clase de composturas 
en todo el instrumental, y se ad­
miten comisiones para cualquier 
casa del extranjero, tanto para 
gabinetes de física, como para 
ingenieros ó particulares.

2.® Se sirven á provincias to­
dos cuantos pedidos se hagan, 
sin mas recargo sobre los pre­
cios marcados que los ocasionai- 
dos por el embalaje y porte.

3.® A todo pedido ha de acom­
pañar necesariamente su impor­
te en libranza de fácil cobro.

FABULOSO AEGOCIO
Con poco dinero y aserrado. 

Dará esplicaciones D. R. Llobet, 
Plaza de los Carros, nüm, 1, prin­
cipal, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid




